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del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 54 de fecha 11 de septiembre de 2023. 

 

CINDY LUNEY MEDINA ORTIZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: SILVESTRE TORRES VARGAS Y MARÍA del CARMEN MORENO ROMERO  

Radicado: 110013110025-2021-00440 00 

 

 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 502 del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término legal de tres (3) días, de los Inventarios y 

Avalúos adicionales presentados por el apoderado de los herederos LUZ MARINA 

TORRES MORENO, SILVESTRE TORRES MORENO y ANA SOFÍA TORRES 

MORENO, el 04/08/2023, a los demás interesados. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

 JUEZ  
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Señor 
JUEZ 25 FAMILIA DE BOGOTA  
Doctor  
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO  
E.     S.     D. 
 
 
 
SUCESIÓN: SILVESTRE TORRES VARGAS  
RADICADO: 110013110-020-2021-00440-00  
 

ACTA DE AVALÚOS ADICIONALES 
 
DANIEL RICARDO GÓMEZ ZAMORA, también mayor de edad, vecino y domiciliado en esta ciudad, 
identificado con la C.C. No. 79.959.680 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 
99.665 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de los herederos señores 
LUZ MARINA TORRES MORENO, SILVESTRE TORRES MORENO y ANA SOFIA TORRES 
MORENO, todos mayores de edad, vecinos y domiciliados en esta ciudad, en calidad de hijos de los 
causantes,  presento   INVENTARIOS  Y  AVALUOS  ADICIONALES dentro de la SUCESION 
INTESTADA del causante SILVESTRE TORRES VARGAS, conforme lo establece el artículo 502 
del C.G.P y con el objeto de que sea tenida en cuenta a la hora de la elaboración del trabajo de 
partición, en los siguientes términos: 
 

PASIVOS: 
 

PARTIDA PRIMERA. 
 
La suma de QUINCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ($15.746.000) 
correspondiente al pago de Impuesto Predial Unificado del Inmueble de esta sucesión con F.M.I. 
50N-20063814 Chip Predio AAA0108RXKC, de los años 2021, 2022 y 2023, suma a la que se llega 
al ser desglosada así: 
 

• La suma de $5.850.000 correspondiente al pago de Impuesto Predial Unificado del año 
2021, pagados el 16 de marzo de 2023 en Davivienda (Recibo Cajero con Pago) con 
número de referencia de pago 23012847292 y Recibo No. 2023001050128426882. 

 

• La suma de $5.143.000 correspondiente al pago de Impuesto Predial Unificado del año 
2022, pagados el 16 de marzo de 2023 en Davivienda (Recibo Cajero con Pago) con 
número de referencia de pago 23012847295 y Recibo No. 2023001050128426915. 

 

• La suma de $4.753.000 correspondiente al pago de Impuesto Predial Unificado del año 
2023, pagados el 16 de marzo de 2023 en Davivienda (Recibo Cajero con Pago) con 
número de referencia de pago 23012493889 y Recibo No. 2023001041824937975. 

 
 

PARTIDA SEGUNDA 
 
La suma de DOS MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL PESOS ($2.121.000) correspondiente al 
Pago de Sanciones de cinco años porque el Causante No Declaró Renta para los años 2017, 2018, 
2019, 2020 y 2021 según Recibos Oficiales de Pago de Impuestos nacionales (DIAN) y Formularios 
anexos, suma a la que se llega al ser desglosada así: 
 
 

• La suma de CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($425.000) correspondiente al 
Pago de Sanción no declarar renta para el año 2017 según Recibo Oficial de Pago de 
Impuestos Nacionales (DIAN) y Formulario Anexo 49106512011794 de fecha 20 de febrero 
de 2023 en Banco AV Villas.  

 

• La suma de CUATROCIENTOS VEINCUATRO MIL PESOS ($424.000) correspondiente al 
Pago de Sanción no declarar renta para el año 2018 según Recibo Oficial de Pago de 
Impuestos Nacionales (DIAN) y Formulario Anexo 4910050624745 de fecha 21 de febrero 
de 2023 en Bancolombia. 



 

• La suma de CUATROCIENTOS VEINCUATRO MIL PESOS ($424.000) correspondiente al 
Pago de Sanción no declarar renta para el año 2019 según Recibo Oficial de Pago de 
Impuestos Nacionales (DIAN) y Formulario Anexo 4910050624824 de fecha 21 de febrero 
de 2023 en Bancolombia. 

 

• La suma de CUATROCIENTOS VEINCUATRO MIL PESOS ($424.000) correspondiente al 
Pago de Sanción no declarar renta para el año 2020 según Recibo Oficial de Pago de 
Impuestos Nacionales (DIAN) y Formulario Anexo 4910050624888 de fecha 21 de febrero 
de 2023 en Bancolombia. 

 

• La suma de CUATROCIENTOS VEINCUATRO MIL PESOS ($424.000) correspondiente al 
Pago de Sanción no declarar renta para el año 2021 según Recibo Oficial de Pago de 
Impuestos Nacionales (DIAN) y Formulario Anexo 4910050624974 de fecha 21 de febrero 
de 2023 en Bancolombia. 

 
PARTIDA TERCERA 

 
La suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($4.200.000) correspondiente 
al Pago de Siete Declaraciones de Renta del Causante ante la DIAN para los años 2017, 
2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 elaboradas por Contador Público, cada una por valor 
de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) según Cuenta de Cobro por Honorarios del mes 
de mayo de 2023 y Certificado de Paz y Salvo tras pago efectuado por quien se suscribe. Se 
adjunta Cuenta de Cobro, Tarjeta Profesional, Paz y Salvo y R.U.T del Contador Público 
 
 

Las anteriores sumas de dinero relacionadas en las partidas UNO, DOS y TRES ascienden a 
VEINTIDÓS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL PESOS ($22.067.000) los cuales fueron 
canceladas en efectivo por DANIEL RICARDO GÓMEZ ZAMORA, de su patrimonio personal. 
 
Este pago fue efectuado luego que mediante Auto de Fecha 25 de noviembre de 2022, notificada por 
Estado No. 70 del 28 de noviembre de 2022, el Juzgado proveyera en los siguientes términos: 
 
“(…) 

1. Téngase en cuenta el pronunciamiento realizado por los abogados ZULMA RENDÓN ROZO 
y JULIO EDILBERTO RODRIGUEZ OSPINA, en representación del heredero ROGELIO 
TORRES MORENO y PLINDARO TORRES MORENO 

 
2. En consecuencia, se autoriza al abogado DANIEL RICARDO GÓMEZ ZAMORA apoderado 

judicial de los herederos LUZ MARINA TORRES MORENO, SILVESTRE TORRES 
MORENO y SOFÍA TORRES MORENO, para que proceda a adelantar las diligencias 
relacionadas con las obligaciones tributarias ante la DIAN y la Secretaría de Hacienda. (…)” 
 

 
 

RESUMEN PASIVOS  
 
Partida Primera…………………………………………………………………………….…$15.746.000.oo 
Partida Segunda…………………………………………………….………………………….$2.121.000.oo 
Partida Tercera Honorarios Albeiro Rico……………………………………………………$4.200.000.oo 
 
Total……………………………………..……………………………………………………...$22.067.000.oo 
 
TOTAL PASIVO BRUTO: VEINTIDÓS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 
($20.067.000) M/CTE. 
 
 
ANEXO: 

 
Solicitamos a su Despacho se sirva tener como prueba las siguientes: 
 



1. Recibo Oficial de Pago Impuesto Predial Unificado del Inmueble de esta sucesión con F.M.I. 
50N-20063814 Chip Predio AAA0108RXKC, de los años 2021, 2022 y 2023, por valor de  
$5.850.000, 5.143.000 y $4.753.000, respectivamente. 

2. Recibos Oficiales de Pago de Impuestos Nacionales (DIAN) para los años 2017, 2018, 2019, 
2020 y 2021 por valores de $425.000, $424.000, $424.000¸$424.000 y $424.000, 
respectivamente. 

3. Auto del Juzgado de Fecha 25 de noviembre de 2022, notificada por Estado No. 70 del 28 
de noviembre de 2022, donde se autoriza para la gestión realizada. 

4. Cuenta de Cobro de Contador Albeiro Rico 
5. Paz y Salvo de Honorarios de Contador Público Alveiro Rico. 
6. Tarjeta Profesional de Contador Público Alveiro Rico. 
7. R.U.T Contador Público Alveiro Rico. 

 
Del Señor Juez, Atentamente, 
 

 
 

DANIEL RICARDO GÓMEZ ZAMORA 
C.C. No. 79.959.680 de Bogotá 
T.P. No. 99.665 del C.S. de la J. 
Dirección Electrónica: drgomezz@hotmail.com 

mailto:drgomezz@hotmail.com
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